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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Kdriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
26 de octubre de 1977 

Aprobada por la Cámara de Diputados en sesi6n de esta 
misma fecha, tengo a bien remitir a usted para los fines -
constitucionales, la Convenci6n sobre el Estatuto de los 
Refugiados, firmada en Ginebra el n_.-A-19--~~ io de 1951, y 
el Protocolo sobre el Estatun Refugi dos del año 
19670 

tent ente le saluda, 

l • 
Presidente de a Cáma 

lalc.-
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fior 
Dr. Joaqum BaJ.oeu. r, 

anto Domingo de Oa:.zrndn, n.w. 
2 do novte-llre de 1977 .- · 

llono~ b1e Presidente ,,o la epdbllca, 
D (:'Op CIIO.-

!Ionoreb1e fior aidente, 

', [ (l 

~robada por amb oá,,na.r I.eai,slatiT88 7 :para 108 
:f'inee consti tuoionalea, p1t1oeme remitir a uste4 la RGsoli1 ci&n 
A;prObatoria de la Convenoidn aobro el tatuto de 1oa Re~ 
dos. firmada. on Ginebra ol 28 do julio de 1951, 7 el Protoco-
lo sobre el t :tuto del e a.dos l 1967.-

Con nti ntos la i;inguj.da oonsideraoi6n 
y eotima, so.luda a usted muy tenta'.!Jento1 

Adr.lano 
Presid 
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\-, ClJNVENCION SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS 

Preámbulo 

Las Altas Partes Contratantes, 

Considerando que·la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de 

Derechos del Hombre, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la Asamblea General, han 

afirmado el principio qe que los seres humanos, sin distinción alguna, deben gozar de 

los derechos y libertades fundamentales, 

Considerando que las Naciones Unidas han manifestado en diversas ocasiones su 

profundo interés por los refugiados y se han esforzado por asegurar a los refugiados 

el ejercicio más amplio posible de los derechos y libertades fundamentales, 

Considerando que es conveniente revisar y codificar los acuerdos internacionales 

anteriores referentes al estatuto de los refugiados y ampliar, mediante un nuevo acuer­

do, la aplicación de tales instrumentos y la protección que constituyen para los 

refugiados, 

Considerando que la concesión del derecho de asilo puede resultar excesivamente 

onerosa para ciertos países y que la solución satisfactoria de los problemas cuyo alcan­

ce y carácter internacionales han sido reconocidos por las Naciones Unidas no puede, 

por esto mismo, lograrse sin solidaridad internacional, 

Expresando el deseo de que todos los Estados, reconociendo el carácter social y 

humanitario del problema de los refugiados, hagan cuanto les sea posible por evitar 

que este problema se convierta en causa de tirantez entre Estados, 

Tomando nota de que el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

tiene por misión velar por la aplicación de las convenciones interna~ionales que ase­

guran la protección a los refugiados, y reconociendo que la coordinación efectiva de 

las medidas adoptadas para resolver ese problema dependerá de la cooperación de los 

Estados con el Alto Comisionado, 

Han convenido en las siguientes disposiciones: 
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Capítulo I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

DEFINICION DEL TERJ.1INO 11REFUGIAD0 11 

A. A los efectos de la presente Convención, el término "refugiado" se aplicará 

a toda persona: 

1) Que haya sido considerada como refugiada en virtud de los Arreglos del 12 de 

mayo de 1926 y del 30 de junio de 1928, o de las Convenciones del 28 de octubre de 1933 

y del 10 de- febrero de 1938, del Protocolo del 14 de septiembre de 1939 o de la 

Constitución de la Organización Internacional de Refugiados; 

Las decisiones denegatorias adoptadas por la Organización Internacional de 

l efugiados durante el período de sus actividades no impedirán que se reconozca la¡ 

condición de refugiado a personas que reúnan las condiciones establecidas en el p 

rrafo 2 de la presente sección; 

2) Que, como r esultado de acontecimientos ocurridos antes del lº de enero de 195Í 

y debido a fundados temores- de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionali­

dad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera 

del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acoger­

se a la protección de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, a 

consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera su residen­

cia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a él. 

En los casos de personas que tengan más de unR nacionalidad se entenderá que la 

expresión "del país de su nacionalidad" se refiere a cualquiera de los países cuya na­

cionalidad posean, y no se considerará carente de la protección del país de su nacio­

nalidad a la persona que, sin razón válida derivada de un fundado temor, no se haya 

acogido a la protección de uno de los países cuya nacionalidad posea. 

B. 1) A los fines de la presente Convención, las palabras "acontecimientos 

ocurridos antes del lº de enero de 1951 11 que figuran en el artículo 1 de la sección A, 

podrán entenderse como 

\ ' 11 P.c- or, t ecimient os ocurridos an tes del lº de de 1951 en Ew:opa 11 , §;) enero o como 

E) I' •.conte e; imientos ocur:cidos antes del lº, de enero de 1951, en Europa o en x 
otro lwrn- -----------·~ J , ' 
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y cada Estado contratante formulará en el momento de la firma, de la ratificaci6n o 

de la adhesi6n, una declaraci6n en que precise el alcance que desea dar a esa expre­

si6n, con respecto a las obligaciones asumidas por él en virtud de la presente 

Convenci6n. 

2) Todo Estado contratante que haya adoptado la fórmula~) podrá en cualquier 

momento extender sus obligaciones, mediante la adopción de la fórmula b) por notifi­

cación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

C. En los casos que se enumeran a continuación, esta Convención cesará de ser 

aplicable a toda persona comprendida en las disposiciones de la secci6n A precedente: 

1) Si se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección del país de su 

nacionalidad; o 

2) Si, habiendo perdido su nacionalidad, la ha recobrado voluntariamente; o 

3) Si ha adquirido una nueva nacionalidad y disfruta de la protección del país 

de su nueva nacionalidad; o 

4) Si voluntariamente se ha establecido de nuevo en el país que había abandona­

do o fuera del cual había permanecido por temor de ser perseguida; o 

5) Si, por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue 

reconocida como refugiada, no puede continuar negá..ndose a acogerse a la protección del 

país de su nacionalidad; 

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo no se 

áplicarán a los refugiados comprendidos en el párrafo 1 de la sección A del presente 

artículo que puedan invocar, para negarse a acogerse a la protecci6n del país de su 

nacionalidad, razones imperiosas derivadas de persecuciones anteriores; 

6) Si se trata de una persona que no tiene nacionalidad y, por haber desapare­

cido las circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida como refugiada, está en 

condiciones de regresar al país donde antes tenía su residencia habitual; 

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo no se 

aplicarán a los refugiados comprendidos en el párrafo 1 de la sección A del presente 

artículo que puedan invocar, para negarse a acogerse a la protecci6n del país donde 

tenían su residencia habitual, razones imperiosas derivadas de persecuciones anteriores. 
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D. Esta Convenci6n no ·será aplicable a las personas que reciban actualmente 

protecci6n o asistencia de un 6rgano u organismo de las Naciones Unidas distinto del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. 

Cuando esta protecci6n o asistencia haya cesado por cualquier motivo, sin que la 

suerte de tales personas se haya solucionado definitivamente con arreglo a las resolu­

ciones aprobadas sobre el particular por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

esas personas tendrán ipso facto derecho a los beneficios del régimen de esta 

Convención. 

E. Esta Convenci6n no será aplicable a las personas a quienes las autoridades 

competentes del país donde hayan fijado su residencia reconozcan los derechos y obli­

gaciones inherentes a la posesi6n de la nacionalidad de tal país. 

F. Las disposiciones de esta Convención no serán aplicables a persona alguna 

respecto de la cual existan motivos fundados para considerar: 

a) que ha cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito 

contra la humanidad, de los definidos en los instrumentos internacionales elaborados 

para adoptar disposiciones respecto de tales delitos; 

~) que ha cometido un grave delito común, fuera del país de refugio, antes de 

ser admitida en él como refugiada; 

~) que se ha hecho culpable de actos contrarios a las finalidades y a los prin­

cipios de las Naciones · Unidas. 

Artículo 2 

OBLIGACIONES GENERALES 

Todo refugiado tiene, respecto del país donde se encuentra, deberes que, en espe­

cial, entrañan la obligación de acataT sus leyes y reglamentos, así como medidas adop­

tadas para el mantenimiento del orden público. 

Artículo 3 

PROHIBICION DE LA DISffiIMINACION 

Los Estados contratantes aplicarán las disposiciones de esta Convención a los 

refugiados, sin discriminación por motivos de raza, religión o país de origen. 
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Artículo 4 
RELIGION 

Los Estados contratantes otorgarán a los refugiados que se·encuentren en su terri­

torio un trato por lo menos tan favorable como el otorgado a sus nacionales en cuanto 

a la libertad de practicar su religi6n y en cuanto a la libertad de instrucci6n reli­

giosa de sus hijos. 

Artículo 5 

DERECHOS OTORGADOS INDEPENDIENTEMENTE DE ESTA CONVENCION 

Ninguna disposici6n de esta Convenci6n podrá interpretarse en menoscabo de cuales­

quiera otros derechos y beneficios independientemente de esta Convenci6n otorgados por 

los Estados Contratantes a los refugiados. 

Artículo 6 

LA EXPRESION "EN LAS MISHAS CIRCUNSTANCIAS" 

A los fines de esta Convenci6n, la expresi6n "en las mismas circunstanciasn signi­

fica que el interesado ha de cumplir todos los requisitos que se le exigiría si no 

fuese refugiado (y en particular los referentes a la duración y a las condiciones de 

estancia o de residencia) para poder ejercer el derecho de que se trate, excepto los 

requisitos que, por su naturaleza, no pueda cumplir un refugiado. 

Artículo 7 

EXENCION DE RECIPROCIDAD 

l. A reserva de las disposiciones más favorables previstas en esta Convención, 

todo Estado Contratante otorgará a los refugiados el mismo trato que otorgue a los 

extranjeros en general. 

2. Después de un plazo de residencia de tres años, todos los refugiados disfru­

tarán, en el territorio de los Estados Contratantes, la exenci6n de reciprocidad 

legislativa. 

J. Todo Estado Contratante continuará otorgando a los refugiados los derechos 

y beneficios que ya les correspondieran, aun cuando no existiera reciprocidad, en la 

fecha de entrada en vigor de esta Convenci6n para tal Estado. 

4. Los Estados Contratantes examinarán con buena disposición la posibilidad de 

otorgar a los refugiados, aun cuando no exista reciprocidad, otros derechos y beneficios, 
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además de los que les corresponden en virtud de los párrafos 2 y 3, así como la posi­

bilidad de hacer extensiva la exenci6n de reciprocidad a los refugiados que no reúnan 

las condiciones previstas en los párrafos 2 y 3. 

5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplican tanto a los derechos y 

beneficios previstos en los artículos 13, 18, 19, 21 y 22 de esta Convenci6n como a 

los derechos y beneficios no previstos en ella. 

Artículo 8 

EXENCION DE MEDIDAS EXCEPCIONALES 

Con respecto a las medidas excepcionales que puedan adoptarse contra la persona, 

los bienes o los intereses de nacionales de un Estado extranjero, los Estados Contra­

tantes no aplicarán tales medidas, únicamente por causa de su nacionalidad, a refugia­

dos que sean oficialmente nacionales de tal Estado. Los Estados Contratantes que, en 

virtud de sus leyes, no puedan aplicar el principio general expresado en este artículo 

otorgarán, en los casos adecuados, exenciones en favor de tales refugiados. 

Artículo 9 

MEDIDAS PROVISIONALES 

Ninguna disposici6n de la presente Convenci6n impedirá que, en tiempo de guerra 

o en otras circunstancias graves y excepcionales, un Estado Contratante adopte provi­

sionalmente, respecto a determinada persona, las medidas que estime indispensables 

para la seguridad nacional hasta que tal Estado Contratante lJ_egue a determinar que 

tal persona es realmente un refugiado y que, en su caso, la continuaci6n de tales me­

didas es necesaria para la seguridad nacional. 

Artículo 10 

OJNTINUIDAD DE RESIDENCIA 

l. Cuando un refugiado haya sido deportado durante la segunda guerra mundial y 

trasla6ado al ter~itorio de un Estado Contratante, y resida en él, el período de tal 

estancia forzada se considerará como de residencia legal en tal territorio. 

2. Cuando un refugiado haya sido, durante la segunda guerra mundial, deportado 

del territorio de un Estado Contratante y haya regresado a él antes de la entrada en 

vigor de la presente Convenci6n para establecer allí su residencia, el tiempo de 
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residencia precedente y subsiguiente a tal deportación se considerará como un período 

ininterrumpido, en todos los casos en que se requiera residencia ininter~umpida. 

Artículo 11 

MARINOS REFUGIADOS 

En el caso de los refugiados normalmente empleados como miembros de la tripulación 

de una nave que enarbole pabellón de un Estado Contratante, tal Estado examinará con 

benevolencia la posibilidad de autorizar a tales refugiados a establecerse en su terri­

torio y de expedirles documentos de viaje o admitirlos temporalmente en su territorio, 

con la principal finalidad de facilitar su establecimiento en otro país. 

Capítulo II 

CONDICION JURIDICA 

Artículo 12 

ESTATUTO PERSONAL 

l. El estatuto personal de cada refugiado se regiré por la lay del país de su 

domicilio o, a falta de domicilio, por la ley del país de su residencia. 

2. Los derechos anteriormente adquiridos por cada refugiado y dependientes del 

estatuto personal, especialmente los de~echos inherentes al matrimonio, serán respeta­

dos por todo Estado Contratante, a reserva, en su caso, del cumplimiento de las forma­

lidades establecidas por la legislación de dicho Estado, y siempre que el derecho de 

que se trate sea de los que habrían sido reconocidos por la legislación del respectivo 

Estado si el interesado no hubiera sido refugiado. 

Artículo 13 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Los Estados Contratantes concederán a todo refugiado el trato más favorable posi­

ble, y en ningún caso menos favorable que el concedido generalmente a los extranjeros 

en las mismas circunstancias, respecto de la adquisición de bienes muebles e inllluebles 

y otros derechos conexos, arriendos y otros contratos relativos a bienes muebles e 

inmuebles. 
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Artículo 14 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL 

En cuanto a la protecci6n a la propiedad industrial, y en particula~ a inventos, 

dibujos o modelos industriales, marcas·de fábrica, nombres comerciales y derechos de 

autor sobre obLas literarias, científicas o artísticas, se concederá a todo refugiado, 

en el país en que resida habitualmente, la misma protecci6n concedida a los nacionales 

de tal país. En el territorio de cualquier otru Estado Contratante se le concederá la 

misma protecci6n concedida en él a los nacionales del país en que resida habitualmente. 

Artículo 15 

DERECHO DE ASOCIACION 

En lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a los sindica­

tos, los Estados Contratantes concederán a los refugiados que residan legalmente en el 

territorio de tales Estados el trato más favorable concedido en las mismas circunstan­

cias a los nacionales de un país extranjero. 

Artículo 16 

ACCESO A LOS TRIBUNALES 

l. En el territorio de los Estados Contratantes, todo refugiado tendrá libre 

acceso a los tribunales de justicia. 

2. En el Estado Contratante donde tenga su residencia habitual, todo refugiado 

recibü~á el misno trato que un nacional en cuanto al acceso a los t1~ibunales, incluso 

la asistencia judicial y la exenci6n de la cauci6n iudicatum solvi. 

3. En los Estados Contratantes distintos de aquel en que tenga su residencia 

habitual, y en cuanto a las cuestiones a que se refiere el párrafo 2, todo refugiado 

recibirá el wismo trato que un nacional del país en el cual tenga su residencia habitual. 

Capítulo III 

AC'T'IVIDADES LUCH.ATIVAS 

Artículo 17 

El'.IPLEO :'.1.EMUNE:1ADO 

l. En cuanto al derecho a empleo remunerado, todo Estado Contratante concederá 

a los refugiados que se encuentren legalmente en el territorio de tales Estados el 
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trato más favorable concedido en las mismas circunstancias a los nacionales de países 

extranjeros. 

2. En todo caso, las medidas restrictivas respecto de los extranjeros o del 

empleo de extranjeros, impuestas para proteger el mercado nacional de trabajo, no se 

aplicarán a los refugiados que ya estén exentos de ellas en la fecha en que esta 

Convenci6n entre en vigor respecto del Estado Contratante interesado, o que reúnan una 

de las condiciones siguientes: 

~) Haber cumplido tres años de residencia en el país; 

E) Tener un c6nyuge que posea la nacionalidad del país de residencia. El refu­

giado no podrá invocar los beneficios de esta disposici6n en caso de haber abandonado 

a su c6nyuge; 

~) Tener uno o más hijos que posean la nacionalidad del país de residencia. 

3. Los Estados Contratantes examinarán benévolamente la asimilaci6n, en lo con­

cerniente a la ocupaci6n de empleos remunerados, de los derechos de todos los refugia­

dos a los derechos de los nacionales, especialmente para los refugiados que hayan en­

trado en el territorio de tales Estados en virtud de programas de contrataci6n de mano 

de obra o de planes de inmigraci6n. 

Artículo 18 

TRABAJO POR CUENTA PrtOPIA 

Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente en 

el territorio de tal Estado el trato más favorable posible y en ningún caso menos favo­

rable que el concedido en las mismas circunstancias generalmente a los extranjeros, en 

lo que respecta al derecho de realizar trabajos por cuenta propia en la agricultura, 

la industria, la artesanía y el comercio, y de establecer compañías comerciales e 

industriales. 

Artículo 19 

PROFESIONES LIBERALES 

l. Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legal­

mente en su territorio, que posean diplomas reconocidos por las autoridades competentes 

de tal Estado y que deseen ejercer una profesi6n liberal, el trato más favorable posi­

ble y en ningún caso menos favorable que el generalmente concedido en las mismas cir­

cunstancias a los extranjeros. 
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2. Los Estados Contratantes pondrán su mayor empeño en procurar, conforme a 

sus leyes y constituciones, el asentamiento de tales refugia~os en los territorios 

distintos del metropolitano, de cuyas relaciones internacionales sean responsables. 

Capítulo IV 

BIENESTAR 

Artículo 20 

RA CIONA.lvIIENTO 

Cuando la poblaci6n en su conjunto esté sometida a un sistema de racionamiento 

que reglamente la distribuci6n general de productos que escaseen, los refugiados reci­

birán el mismo trato que los nacionales. 

Artículo 21 

VIVIENDA 

En materia de vivienda, y en la medida en que esté regida por leyes y reglamentos 

o sujeta a la fiscalizaci6n de las autoridades oficiales, los Estados Contratantes con­

cederán a los refugiados que se encuentren legalmente en sus territorios el trato más 

favorable posible y en ningún caso menos favorable que el concedido generalmente en 

las mismas circunstancias a los extranjeros. 

Artículo 22 

EDUCACION PUBLICA 

l. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el mismo trato que a los 

nacionales en lo que respecta a la enseñanza elemental. 

2. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el trato más favorable 

posible, y en ningún caso menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias 

a los extranjeros en general, respecto de la enseñanza distinta de la elemental y, en 

particular, reépecto a acceso a los estudios, reconocimiento de certificados de estu­

dios, diplomas y títulos universitarios expedidos en el ext~anjero, exenci6n de dere­

chos y cargas y concesi6n de becas. 
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Artículo_n 

ASISTENCIA PUBLICA 

Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren legalmente 

en el territorio de tales Estados el mismo trato que a sus nacionales en lo que res­

pecta a asistencia y a socorro públicos. 

Artículo 2/4 

LEGISLACION DEL TRABAJO Y SEGUROS SOCIALES 

l. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren legal-

mente en el territorio de tales Estados el mismo trato que a los nacionales en lo con­

cerniente a las materias siguientes: 

~) Remuneraci6n, incluso subsidios familiares cuando formen parte de la remune­

ración, horas de trabajo, disposiciones sobre horas extraordinarias de trabajo, vaca­

ciones con paga, restricciones al trabajo a domicilio, edad mínima de empleo, aprendi­

zaje y formaci6n profesional, trabajo de mujeres y de adolescentes y disfrute de los 

beneficios de los contratos colectivos de trabajo, en la medida en que estas materias 

estén regidas por leyes o reglamentos, o dependan de las autoridades administrativas; 

Q) Seguros sociales (disposiciones legales respecto a accidentes del trabajo, 

enfermedades profesionales, maternidad, enfermedad, invalidez, ancianidad, fallecimien­

to, desempleo, responsabilidades familiares y cualquiera otra contingencia que, con­

forme a las leyes o los reglamentos nacionales, esté prevista en un plan de seguro 

social), con sujeci6n a las limitaciones siguientes: 

i) Posibilidad de disposiciones adecuadas para la conservaci6n de los derechos 

adquiTidos y de los derechos en vías de adquisición; 

ii) Posibilidad de que 1 as leyes o reglamentos nacionales del país de residencia 

prescriban disposiciones especiales concernientes a los beneficios o la participación 

en los beneficios pagaderos totalmente con fondos públicos, o a subsidios pagados a 

personas que no reúnan las condiciones de aportación prescritas para la concesión de 

una pensión normal. 

2. El derecho a indemnización por la muerte de un refugiado., a resultas de acci­

dentes del trabajo o enfermedad profesional, no sufrirá menoscabo por el hecho de que 

el derechohabiente resida fuera del terTitorio del Estado Contratante. 
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3. Los Estados Contratantes harán extensivos a los refugiados los beneficios de 

los acuerdos que hayan concluido o concluirán entre sí, sobre la conservación de los 

derechos adquiridos y de los derechos en vías de adquisición en materia de seguridad 

social, con sujeción únicamente a las condiciones que se apliquen a los nacionales de 

los Estados signatarios de los acuerdos respectivos. 

4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la aplicación a los re­

fugiados, en todo lo posible, de los beneficios derivados de acuerdos análogos que 

e·stén en vigor o entren en vigor entre tales Estados Contratantes y Estados no 

contratantes. 

Capítulo V 

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 

Artículo 25 

AYUDA ADMINISTRATIVA 

l. Cuando el ejercicio de un derecho por un refugiado necesite normalmente de 

la ayuda de autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir, el Estado Contra­

tante en cuyo territorio aquél resida tomará las disposiciones necesarias para que sus 

propias autoridades o una autoridad internacional le proporcionen esa ayuda. 

2. Las autoridades a que se refiere el párrafo 1 expedirán, o harán que bajo su 

vigilancia se expidan, a los refugiados los documentos o certificados que normalmente 

serían expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto de 

éstas. 

3. Los documentos o certificados así expedidos reemplazarán a los instru.mentos 

oficiales expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto de 

éstas, y harán fe, salvo prueba en contrario. 

4. A reserva del trato excepcional que se conceda a los refugiados indigentes, 

pueden asigna;_·se derechos por los servicios mencionados en el presente artículo, pero 

tales derechos serán moderados y estarán en proporción con los asignados a los naciona­

les poL seTvicios análogos. 

5. Las disposiciones del presente artículo no se oponen a las de los artícu­

los 27 y 28. 
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Artículo 26 

LIBERTAD DE CIBCULACION 

Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren 

en el territorio el derecho de escoger el lugar de su residencia en tal territorio y 

de viajar libremente por él, siempre que observen los reglamentos aplicables en las 

mismas circunstancias a los extranj~ros en general. 

Artículo 27 

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 

Los Estados Contratantes expedirán documentos de identidad a todo refugiado que 

se encuentre en el territorio de tales Estados y que no posea un documento válido de 

viaje. 

Artículo 28 

DOCUMENTOS DE VIAJE 

l. Los Estados Contratantes expedirán a los refugiados que se encuentren legal­

mente en el territoTio de tales Estados, documentos de viaje que les permitan trasladar­

se fuera de tal territorio, a menos que se opongan a ello razones Dnperiosas de seguri­

dad nacional o de orden público, y las disposiciones del anexo a esta Convención se 

aplicarán a esos documentos. Los Estados Contratantes podrán expedir dichos documentos 

de viaje a cualquier otro refugiado que se encuentre en el territorio de tales Estados, 

y tratarán con benevolencia a los refugiados que en el territorio de tales Estados no 

puedan obtener un documento de viaje del país en que residan legalmente. 

2. Los documentos de viaje expedidos a los refugiados, en virtud de acuerdos 

internacionales previos, por las Partes en tales acuerdos, serán reconocidos por los 

Estados Contratantes y considerados por ellos en igual forma que si hubieran sido expe­

didos con arreglo al presente artículo. 

Artículo 29 

GRAVAMENES FISCALES 

l. Los Estados Contratantes no impondrán a los refugiados derecho, gravamen o 

impuesto alguno de cualquier clase que difiera o exceda de los que se exijan o puedan 

exigirse de los nacionales de tales Estados en condiciones análogas. 
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2. Lo dispuesto en el precedente párrafo no impedirá aplicar a los refugiados 

las leyes y los reglamentos concernientes a los derechos impuestos a los extranjeros 

por la expedición de documentos administrativos, incluso documentos de identidad. 

Artículo 30 

TRANSFERENCIA DE HABERES 

l. Cada Estado Contratante, de conformidad con sus leyes y reglamentos, permi­

tirá a los refugiados transferir a otro país, en el cual hayan sido admitidos con fi­

nes de reasentamiento, los haberes que hayan llevado consigo al territorio de tal 

Estado. 

2. Cada Estado Contratante examinará con benevolencia las solicitudes presenta­

das por los refugiados para que se les permita transferir sus haberes, dondequiera 

que se encuentren, que sean necesarios para su reasentamiento en ot~o país en el cual· 

hayan sido admitidos. 

Artículo 31 

REFUGIADOS QUE SE ENCUENTREN ILEGALMENTE EN EL P AIS DE REFUGIO 

l. Los Estados Contratantes no impondrán s¿nciones penales, por causa de su en­

trada o presencia ilegales, a los refugiados que, llegando directamente del territorio 

donde su vida o su libertad estuviera amenazada en el sentido previsto por el artículo 1, 

hayan entrado o se encuentren en el territorio de tales Estados sin autorización, a 

condición de que se presenten sin demora a las autoridades y aleguen causa justificada 

de su entrada o presencia ilegales. 

2. Los Estados Contratantes no aplicarán a tales refugiados otras restricciones 

de circulación que las necesarias, y tales restricciones se aplicarán únicamente hasta 

que se haya regularizado su situación en el país o hasta que el refugiado obtenga su 

admisión en otro país. Los Estados Contratantes concederán a tal refugiado un plazo 

razonable y todas las facilidades necesarias para obtener su admisión en otro país. 

Artículo 32 

EXPULSION 

l. Los Estados Contratantes no expulsarán a refugiado alguno que se halle legal­

mente en el territorio de tales Estados, a no ser por razones de seguridad racional o 

de orden público. 
,. 
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2. La expulsi6n del refugiado únicamente se efectuará, en tal caso, en virtud 

de una decisi6n tomada conforme a los procedimientos legales vigentes. A no ser que 

se opongan a ello razones imperiosas de seguridad nacional, se deberá permitir al re­

fugiado presentar pruebas exculpatorias, formular recurso de apelaci6n y hacerse re­

presentar a este efecto ante la autoridad competente o ante una o varias personas 

especialmente designadas por la autoridad competente. 

3. Los Estados Contratantes concederán, en tal caso, al refugiado un plazo ra­

zonable dentro del cual pueda gestionar su admisi6n legal en otro país. Los Estados 

Contratantes se reservan el derecho a aplicnr durante ese plazo las medidas de orden 

interior que estimen necesarias. 

Artículo 33 

PROHIBICION DE EXPULSION Y DE DEVOLUCION 
( 11REFOULEMENT 11 ) 

l. Ningún Estado Contratante podrá, por expulsi6n o devoluci6n, poner en modo 

alguno a un refugiado en las fronteras de territorios donde su vida o su libertad pe­

ligre por causa de su raza, religi6n, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo 

social o de sus opiniones políticas. 

2. Sin embargo, no podrá invocar los beneficios de la presente disposici6n el 

refugiado que sea considerado, por razones fundadas, como un peligro para la seguridad 

del país donde se encuentra o que, habiendo sido objeto de una condena definitiva por 

delito particularmente grave, constituya una amenaza para la comunidad de tal país. 

Artículo 34 

NATURALIZACION 

Los Estados Contratantes facilitarán en todo lo posible la asimilaci6n y la natu­

ralizaci6n de los refugiados. Se esforzarán, en especial, por acelerar los trámites 

de naturalizaci6n y por reducir en todo lo posible los derechos y gastos de tales 

trámites. 
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Capítulo VI 

lJI.sPOSlGIUNES 'l'RANSITOllI.AS Y DE EJECUCION 

.Artículo 35 

OOOPERACION DE LAS .AUTORIDADES N.ACIONJILES OON LAS NACIONES illHDl\.S 

l. Los Estados Contratantes se comprometen a cooperar con la Oficina del .Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, o con cualquiera otro organismo 

de las Naciones Unidas que le sucediere, en el ejercicio de sus funciones, ~r en espe­

cial le a3rodarán en su tarea de vigilar la aplicaci6n de las disposiciones de esta 

Convenci6n. 

2. .A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o a cualquiera otro 

organismo de las Naciones Unidas que le sucediere, presentar informes a los Órganos 

competentes de las Naciones Unidas, los Estados Contratantes se comprometen a suminis­

trarles en forma adecuada las informaciones y los datos estadísticos que soliciten 

acerca de: 

~) la condición de los refugiados, 

b) la ejecuci6n de esta Convención, y 

c) las leyes, reglamentos y decretos que estén o entraren en vigor, concernien­

tes a los refugiados. 

ii..r tículo 36 

INFOIU1ACION SOBRE Lr;11ZS Y REGLAMENTOS NACIONALES 

Los Estados Contratantes comunicarán al Secretario General de las N~ciones Unidas 

el texto de las leyes y de los 1~eglamentos que p1·omulgaTen para garantizar la aplica­

ci6n de esta Convenci6n. 

.Artículo 37 

J.ELACION OON OONVENCIONES ANTERIORES 

Sin peTjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 28, esta Convenci6n 

1·eemplaza entre las Partes en ella a los .Acuerdos de 5 de julio de 1922, 31 de mayo 

de 1924, 1~ de mayo de 1926, 30 de junio de 1928 y 30 de julio de 1935, a las Conven­

ciones de 28 de octubre de 1933 ~r 10 de febrero de 1938, al P1·otocolo del lL: de sep­

tiembre de 1939 y al Acuerdo del 15 de octubre de 1946. 
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Capítulo VII 

CLAUSULAS FINALES 

Artículo 38 

SOL UCION DE CONTJ10VKlSIAS 

Toda controversia entre las Partes en esta Convenci6n, respecto de su interpreta­

ci6n o aplicaci6n, que no haya podido ser resuelta por otros medios, será sometida a 

la Corte Internacional de Justicia, a petici6n de cualquiera de las Partes en la 

controversia. 

.Artículo 39 
FIRMA, ~ATIFICACION Y ADHESION 

l. Esta Convenci6n será abierta a la firma en Ginebra el 28 de julio de 1951 y, 

después de esa fecha, será depositada en poder del Secretario General de las Naciones 

Unidas. Estará abierta a la firma en la Oficina Europea de las Naciones Unidas desde 

el 28 de julio hasta el 31 de agosto de 1951, y quedará nueva~ente abierta a la firma, 

en la Sede de las Naciones Unidas, desde el 17 de septiembre de 1951 hasta el 31 de 

diciembre de 1952. 

2. Esta Convenci6n estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de 

las Naciones Unidas, así como de cualquiera otro Estado invitado a la Conferencia de 

Plenipotenciarios sobre el Estatuto de los Refugiados y de los Apátridas y de todo 

Estado al cual la Asamblea General hubiere dirigido una invitaci6n a tal efecto. Esta 

Convenci6n habrá de ser ratificada y los instrumentos de ratificaci6n se depositarán en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. Los Estados a que se refiere el párrafo 2 del presente artículo podrán adhe­

riJ:-se a esta Convenci6n a partir del 28 de julio de 1951. La adhesi6n se efectua::cá 

mediante el dep6sito de un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de 

las Naciones Unidas. 

x.·tículo 40 

CLAUSULA DE _I\PLIGACION TERUITO~IAL 

l. Todo Estado podrá, en el momento de la firma, de la ratificación o de la 

adhesión, declarar que esta Convención se hará extensiva a la totalidad o a parte de 

( 
I 
' J 
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los territorios de cuyas relaciones internacionales sea responsable. Tal declar·aci6n 

surtirá efecto a partir del momento en que la Convenci6n entre en vigor para el Estado 

interesado. 

2. En cualquier momento ulterior, tal extensi6n se hará por notificación dirigi­
da al Secretario General de las Naciones Unidas y surtirá efecto a los 90 días conta­
dos a partir de la fecha en la cual el Secretario General de las Naciones Unidas haya 
recibido la notificaci6n o en la fecha de entrada en vigor de la Convención para tal 
Estado, si esta última fecha fuere posterior. 

J. Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la pre­
sente Convenci6n en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, cada 
Estado interesado examinará la posibilidad de adoptar, a la mayor brevedad posible, 

las medidas necesarias para hacer extensiva la aplicaci6n de esta Convenci6n a tales 

territorios, a reserva del consentimiento de los gobiernos de tales territorios, cuan­
do sea necesario por razones constitucionales. 

Artículo 41 
CLAUSULA FEDER_i'iL 

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposicio­
nes siguientes: 

~) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación depen­

da de la acci6n legislativa del poder legislativo federal, las obligaciones del gobier­
no federal serán, en esta medida, las mismas que las de las Partes que no son Estados 
federales; 

E) En lo concerniente a los artículos de esta Convención c~ya aplicación dependa 
de la acci6n legislativa de cada uno de los Estados, provincias o cantones constituyen­
tes que, en virtud del régimen constitucional de la federaci6n, no estén obligados a 

adoptar medidas legislativas, el gobierno federal, a la mayor brevedad posible y con 
su recomendaci6n favorable, comunicará el texto de dichos artículos a las autoridades 
competentes de los Estados, provincias o cantones. 

~) Todo Estado federal que sea Parte en esta Convenci6n propo~cionará, a peti­

ci6n de cualquiera otro Estado Contratante que le haya sido transmitida por el 

Secretario General de las Naciones Unidas, u11a exposición de la legislaci6n y de las 

práctice.s vigentes en la Federación y en sus unidades constituyentes, en lo concerniente 
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a determinada disposici6n de la Convenci6n, indicando en qué medida, por acci6n legis­

lativa o de otra Índole, se ha dado efecto a tal disposici6n. 

Artículo 42 

RESEll.VAS 

l. En el momento de la firma, de la ratificaci6n o de la adhesión, todo Estado 

podrá formular reservas con respecto a artículos de la Convenci6n que no sean los 

artículos 1, 3, 4, 16 (1), 33 y 36 a L,6 inclusive. 

2. Todo Estado que haya formulado alguna reserva con arreglo al párrafo 1 del 

presente artículo podrá, en cualquier momento, retirarla mediante comunicaci6n al 

efecto dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo /43 

ENTRADA EN VIGOR 

l. Esta Convenci6n entrará en vigor 90 días después de la fecha de dep6sito del 

sexto instrumento de ratificaci6n o de adhesi6n. 

2. Respecto a cada Estado que ratifique la Convenci6n o se adhiera a ella des­

pués del dep6sito del sexto instrumento de ratificaci6n o de adhesi6n, la Convenci6n 

entrará en vigor 90 días después de la fecha del dep6sito por tal Estado de su instru­

mento de ratificación o de adhesi6n. 

Artículo 44 

DENUNCIA 

l. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento denunciar esta Convención 

mediante notificaci6n dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Contratante interesado un año des­

pués de la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas la haya recibido. 

J. Todo Estado que haya hecho una declaración o una notificación con arreglo al 

artículo 40 podTá declarar ulteriormente, mediante notificación dirigida al Secretario 

General de las Naciones Unidas, que la Convenci6n dejará de aplicarse a determinado te-
• 

rritorio designado en la notificaci6n. La Convención dejará de aplicarse a tal terri-

torio un año después de la fecha en que el Secretario General haya recibido esta 

notificación. 
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Artículo /45 

REVISION 

['O 

l. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento, mediante notificaci6n 

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, pedir la revisi6n de esta 

Convenci6n. 

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas recomendará las medidas que even­

tualmente hayan de adoptarse respecto de tal petici6n. 

Artículo /46 

NOTIFICACION DEL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

El Secretario General de las Naciones Unidas informa~á a todos los Estados Miembros 

de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el artículo 39, 

acerca de: 

~) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere la sección B del 

artículo l; 

b) Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se refiere el artículo 39; 

~) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere el artículo 40; 

~) Las reservas, formuladas o retiradas, a que se refiere el artículo 42; 

e) La fecha en que entrará en vigor esta Convención, con arreglo al artículo 43; 

f) Las denlmcias y notificaciones a que se refiere el artículo 44; 

g) Las peticiones de revisi6n a que se refiere el artículo 45. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados, firman en nombre de 

sus respectivos Gobiernos la presente Convención. 

HECHA en Ginebra el día veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y uno, 

en un solo ejemplaJ.~, cuyos textos en inglés y francés son igualmente auténticos, que 

quedará depositado en los archivos de las Naciones Unidas y del cual. se entregarán 

copias debidamente certificadas a todos los Estados 1-íiembros de las Naciones Unidas 

y a los Estados no miembros a que se refiere el artículo 39 • 

... 
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.Al\TEXO 

Párrafo 1 -----
l. El documento de viaje a que se refiere el artículo 2G de esta Convenci6n 

será conforme al 11odelo que figura en el adjunto ap1fodice. 

2. El documento estará redactado por lo menos en dos idionas, uno de los cua­

les será el inglés o el francés. 

Con sujeci6n a los reglamentos del país de expedici6n, los niños ~odrán ser in­

cluidos en el docUI!lento de viaje de un miembro de la familia o, en ci~cunstancias ex­

cepcibnales, de otro refugiado adulto. 

Párrafo 3 

Los derechos que se perciban por la expedici6n del doc1.m1ento 110 excederán de la 

tarifa más baja que se aplique a los pasaportes nacionales. 

Párrafo /* 

Salvo en casos especiales o excepcionales, el docunento será válido para el mayor 

número posible de países. 

~l documento tendrá validez por uno o dos años, a discreci6n de la autoridad que 

lo expida. 

Fá::crafo 6 

l. La renovaci6n o la pr6rroga de validez del documento incunbe a la autoridad 

que lo expida, mientras el titular no se haya establecido legalmente en otro territo­

r i o y resida legalmente en el territorio de dicha autoridad. La eJqJedi~i6n de un nue-

vo documento incumbe, en iguales condiciones, a la autoridad que expidió el curaento 

anterior. 
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2. Los representantes diplomáticos o consulares, especialmente autorizados a 
tal efecto, estarán facultados para prorrogar, por un plazo que no exceda de seis me­
ses, la validez de los docUlilentos de viajes expedidos por sus respectivos Gobiernos. 

3. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la posibilidad de reno­
var o prorrogar la validez de los docmnentos de viaje o de expedir nuevos documentos 
a los refugiados que ya no residan legalmente en el territorio de tales Estados y no 
puedan obtener documentos de viaje del país de su residencia legal. 

Párrafo 7 

Los Estados Contratantes reconocerán la validez de los documentos expedidos con 
arreglo a las disposiciones del artículo 28 de esta Convenci6n. 

Las autoridades competentes del país al cual desee trasladarse el refugiado, si 
están dispuestas a admitirlo y si se requiere un visado, visarán el documento que 

posea. 

Párrafo 9 

l. Los Estados Contratantes se conprm,1eten a expedir visados de tránsito a los 
refugiados que hayan obtenido visados para un territorio de destino definitivo. 

2. Podrá negarse la expedici6n del visado por los motivos que permitan justifi­
car la negaci6n de visado a cualquier extranjero. 

Los derechos por expedición de visados de salida; de entrada o de tránsito, no 
excederán de la tarifa más baja que se apliCiue a los visados de pasaportes 
extranjeros. 

Párrafo 11 

Cuando un refugiado haya establecido legalmente su residencia en el territorio 
de otro Estado Contratante, la responsabilidad de la expedici6n de tm nuevo documento 
incumbirá en adelante, conforme a los términos y condiciones del artículo 28, a la au­
toridad competente de tal territorio, de quien podrá solicitarlo el refugiado. 
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La autoridad que expida un nuevo documento de be1·á retirar el antiguo y devolver­

lo al país que lo haya e:i::pedido, si el antiguo documento especifica que debe ser de­

vuelto al país que lo expidi6; en caso contrario, la autoridad que expida el nuevo 

docuraento retirará y anulará el antiguo. 

Párrafo 13 

1. Cada Estado Contratante se cornpronete a perrai tir al ti tul ar de un documento 

de viaje expedido por tal Estado con arreglo al artículo 28 de esta Convenci6n, re­

gresar a su territorio en cualquier momento durante el plazo de validez del 

docUiilento. 

2. Con sujeci6n a las disposiciones del párrafo precedente, un Estado Contra­

tante puede exigir que el titular de ese documento se someta a todas las formalidades 

que pueden imponerse a los que salen del país o a los que regresan a él. 

J. Los Estados Contratantes se reservan, en casos excepcionales o en casos en 

que el permiso de estancia del refugiado sea válido por tiempo deterininado, la facul­

tad de limitar, al expedir el documento, el tiempo durante el cual el refugfado pueda 

volver en plazo no menor de tres meses. 

1-árrafo ll. 

Con la única reserva de las disposiciones del párrafo 13, las Gisrosiciones del 

presente anexo en nada se oponen a las leyes y los reglamentos que rigen en los terri­

torios de los ~stados Contratantes las condiciones de adi:ri.si6n, tránsito, estancia, 

establecimiento y salida. 

Ni la expedición del documento ni 2.as anotaciones que en él se hagan determina­

rán o nodificarán la co!1cl.ici6n del titular, especialmente en cuanto o su nacionalidad. 

Párrafo 15 
" 

La expedición del docm'lento no da al titular derecho alguno a la protección de 

los representantes diplofüáticos o consulares del país respectivo, ni confiere a ta­

les representantes derecho de protección. 
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APEllfDICE 

Hodelo de documento de via,ie 

lü documento tendrá la forma de una libreta (aproximadamente 15 x 10 centímetros). 

Se recomienda que sea impreso de manera tal que toda raspadura o alteraci6n por 

medios químicos o de otra índole pueda fácilmente descubrirse, y que las palabras 
11Convenci6n del 25 de julio de 1951" se iI.1priman repetida y continuamente en cada pá­

gina, en el idioma del país que expida el documento. 

(Cubierta de la libreta) 

DOCUl-:IEHTG DE VIAJE 

(Convenci6n del 25 de julio de 1951) 

(1) 
DOCID'1ENTO DE VIAJE 

(Convenci6n del 25 de julio de 1951) 

l\J'º ••••••••••••••••••••••• 

Este documento expira el ••....•••••.•••.....•..•.•.••••• ,a menos que su validez sea 
prorrogada o renovada. 

llpellido ( s) ......................................................................... . 

I~ombre ( s) ........................................................................... . 

. .'\compaña do por ............................................................... (niños) . 

l. Este documento ha sido expedido con el único objeto de proporcionar al titular un 

docun1ento de viaje que pueda hacer las veces de pasaporte nacional. No prejuzga ni 

modifica en modo alguno la nacionalidad del titular. 

2. E:l titular está autorizado a regresar a .•••.•••.••••••••••.....••...••.••••..••• 

••..••••••.•••••••.•. ¿Indíquese el país cuyas autoridades expiden el document27 el 

o antes del ......................................................... , a menos que pos-

teriormente se : sJecifique aquí una fecha ulterior. LEl plazo durante el cual el ti­
tular est~ autorizado a regresar no será menor de tres meses~/ 
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J. Si el titular se estableciera en otro país que el expedidor del presente documen-

to, deberá, si desea viajar de nuevo, 

competentes del país de su residencia. 

solicitar un nuevo documento de las autoridades 

LEl antiguo documento de viaje será remitido a 

la autoridad que expida 

dad que lo expidi6~71/ 

el nuevo documento, para que lo remita, a su vez, a la autori-

(2) 

Lugar y fecha de nacimiento .......................................................... 
Profesi6n •••.•.•.•.•.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Domicilio actual ................. . . .......................... . 
➔f .Apellido ( s) de soltera y nombre ( s) de la esposa •• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
*Apel~_ido(s) y nombre(s) del esposo .................................................. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Estatura 

Cabello 

Descripci6n 

........................ ...................... 
............................................... 

Color de los ojos ..................................... 
Nariz ................................................. 
Forma de la cara 

Color de la tez 

...................................... 
....................................... 

Señales particulares ................................. . 

Niños que acompañan al titular 

Apellido( s) Nombre(s) Lugar de nacimiento 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. ..................... . 

➔~ Táchese lo que no sea del caso. 

Sexo 

. .......... . 

(Este documento contiene páginas, sin contar la cubierta.) 

1/ La f r ase entre corchetes podrá ser insertada por los Gobiernos que lo deseen. 
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(3) 

Fotografía del titular y sello de la autoridad que expide el docmnento 

Huellas digitales del titular (si se requieren) 

Fi1.,.r-1a del titular ..............................•.................................... 

(Este docU1ilento contiene páginas, sin contar la cubierta.) 

----------
(1,) 

l. Este documento es válido para los si~uientes países: 

..................................................................................... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2. Documento o documentos a base del cual o de los cuales se expide el presente 

documento: 

..................................................................................... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Expedido en •..•...•...............••..... 

Fecha 

Derechos percibidos: 

(Este doc1.1.:--nento contiene 

( 5) 

Firjna y sello de la autoridad que 
expide el docv.uento: 

páginas, sin contar la cubierta.) 

----------------- ---------

~r6rroga o renovación de validez 

Derechos 9ercibidos: 

Hecha en .................... 
Desde 

Hasta 

Fecha 

.......................... 

Firma y sello de la autoridad que prorroga 
o renueva la validez del docu..mento: 

.. 
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Pr6rroga o renovaci6n de validez 

(Este documento contiene 

(6) 

Derechos percibidos: 

He cha en .. ..................... . 

Desde 

Hasta 

Fecha 

Finna y sello de la autoridad q11e prorroga 
o renueva la validez del documento: 

páginas, sin contar la cubierta) 

fr6rroga o renovaci6n de validez 

Derechos percibidos: 

Hecha en 

Desde 

Hasta 

Fecha 

............................ 

Firma y sello de la autoridad que prorroga 
o renueva la validez del documento 

Pr6rroga o renovaci6n de validez 

(Este documento contiene 

Derechos percibidos: 
Hecha en .....•.............•.. 

Desde 

Hasta 

Fecha 

Filma y sello de la autoridad que prorroga 
o renueva la validez del documento: 

páginas, sin contar la cubierta.) 

(7-32) 

Visados 

En cada visado se repetirá el nombre del titular del docu.rnento. 

(Este documento contiene páginas, sin contar la cubierta.) 
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\ PROTOCOLO iS:iBRE EL ESTATUTO DE LOS RBFUGIADO 

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

Considerando que la Convcnci6n sobre el Estatuto de los Jefugiados, hecha en 

Ginebra el 28 de julio de 1951 (denominada en lo sucesivo la Convención), s6lo se 

aplica a los refugiados que han pasado a tener tal condici6n co110 resultado de acon­

teci:.:rl.entos ocurridos antes del lº de enero de 1951. 
Considerando que han surgido nuevas situaciones de refugiados desde que la 

Convenci6n fue adoptada y que hay la posibilidad, por consiguiente, de que los refu­

giados interesados no queden comprendidos en el án1bito de la Convenci6n, 

Considerando conveniente que gocen de igual estatuto todos los refugiados compren­

didos en la definici6n de la Convenci6n, independientemente de la fecha límite del lº 

de enero de 1951, 
Han convenido en lo siguiente: 

Artículo I 

DISPGSICIGlfilS GENERALES 

l. Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a aplicar los artícu­

los 2 a 34 inclusive de la Convenci6n a los refugiados que por el presente se definen. 

2. A los efectos del presente Protocolo y salvo en lo que respecta a la apli­

caci6n del párrafo 3 de este artículo, el térmno 11refugiado 11 denotará toda persona 

comprendida en la definici6n del artículo 1 de la Convenci6n, en la que se darán por 

or,útidas las palabras 11 cor:10 resultado de acontecimientos ocurridos antes del lº de 

enero de 1951 y.' •• 11 y las palabras "· •• a consecuencia de tales acontecimientos 11 , que 

figuran en el párrafo 2 de la secci6n A del artículo l. 

3. El presente Protocolo será aplicado por los Estados ?artes en el núsmo sin 

ninguna limitaci6n geográfica; no obstante, seráR aplicables taubién en virtud del 

presente Protocolo las declaraciones vigentes hechas por Estados que ya sean Partes en 

la Convenci6n de conformidad con el inciso~) del párrafo 1 de la secci6n B del ar­

tículo 1 de la Convenci6n, salvo que se hayan ampliado conforme al ,árrafo 2 de la 

secci6n B del artículo l. 
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Artículo II ---------
COOPERACIOli DE LAS AU'l'OlUDADES NACIONAL¡;.s CüiT LAS NACIOJ1r.;:;3 UiTIDAS 

l. Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a cooperar en el 

ejercicio de sus funciones con la Oficina del Alto Comisionado de las l'Taciones Unidas 

J_)ara los Refugiados, o cualqtúer otro organisr110 de las Naciones Unidas que le suce­

diere; en especial le ayudarán en su tarea de vigilar la aplicaci6n de las disposicio­

nes del presente Protocolo. 

2. A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o cualquier otro orga­

nismo de las Naciones Unidas que le sucediere, presentar informes a los 6rganos com­

petentes de las Naciones Unidas, los Estados Partes en el presente Protocolo se obli­

gan a suministrarle en forma ad~~uada las infornmciones y los datos estadísticos que 

soliciten acerca de: 

~) La condici6n de los refugiados; 

b) La ejecuci6n del presente Protocolo; 

c) Las leyes, reGlamentos y decretos, que estén o entraren en vigor, concer­

nientes a los refugiados. 

Artículo III 

IHFOHl iJICION SOBRZ L:CGISLACIOII NACIONAL 

Los Estados Partes en el presente Protocolo comunicarán al Secretario General 

de las Naciones Unidas el texto de las ie~res y los reglamentos que pro:r,mlgaren para 

garantizar la aplicaci6n del pi·e sente l-rotocolo. 

Artíc1iJ.o IV --·---·--
SOLUCION D::::: CülI'l'novznsIAS 

1oda controversia entre istados Partes en el presente Frotocolo relativa a su in­

terpretaci6n o aplicaci6n, que no haya podido ser resuelta por otros filedios, será so­

metida a la Corte Internacional de Justicia, a petici6n de cualquiera de las partes 

s:a la controversia. 
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Artículo V 

ADiíGGION 

El presente Protocolo estará aoierto a la adhesi6n de todos los ~stados Partes en 

la Convenci6n y de cualquier otro Estado iiiern'uro de las Naciones Unidas, miembro de 

alc;ún organisI:J.o especializado o que haya sido invitado por la Asanblea General de las 
Naciones Unidas a adherirse al :usmo. La ad~1esi6n se efectuará 1;1ec1iante el dep6sito 

de un instrumento de adhesi6n en poder de1 . .::ecretario General de las 1faciones Unidas. 

Artículo VI 

CLAUSULA F~DL~..AL 

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposicio­
nes siguientes: 

~) En lo concerniente a los artículos de la Convenci6n que han de aplicarse 

confor:...1.e al párrafo 1 del e:ctículo I del presente Protocolo, y cuya nplicaci6n depen­
da de la acci6n legislativa del poder legislativo federal, las obligaciones del 

Gobierno federal serán, en esta medida, las mismas que las de los .Cstados Partes que no 

son Estados federales; 

~) En lo concerniente a los artfcvios de la Convenci6n que hnn de aplicarse 

conforne al párrafo 1 del artículo I del presente Protocolo, y cuya aplicaci6n dependa 
de la acci6n lecislati va de cada uno de los ;~stados, provincias o cantones constituyen­

tes que, en virtud del régil1en constitucional de la federaci6n, no estén obligados a 

adoptar medidas legislativas, el Gobierno federal, a la mayor brevedad posible y con 

su reconendaci6n favorable, co:1unicará el texto de dichos artículcs a las autoridades 

co"·11petentes de los Estados, iJrovincias o cüntones; 

c) Todo ~stado fea.eral que sea Parte en el presente Protocolo proporcionará, a 

petici6n de cualquier otro ~stado Parte eL el ~is~o que le haya sido transnitida por 

conducto del Sec1·etario General de las naciones Unidas, una exposici6n de la legislaci6n 

:- de las pnfotica s vigentes en la Federa. ci6n y en sus unidades constituyentes en lo 

concerniente a determinada disposici6n de la Convención que haya de a.::_Jlicarse conforue 
a1 )é1rrafo 1 del artículo I del presente Protocolo, indicando en qué nedida, por acci6n 
legis1ativa o de otra índole, se ha dado efectividad o tal disposición. 
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.Artículo VII 

::'..:CSERVAS Y DDCLAHACiúlf.CS 

l. Al tiempo de su adhesi6n, todo .e:stado poclrá forillular reservas con respecto 

al artículo J.V del presente Irotocolo y, en lo que respecta a la aplicaci6n conforme 

al artículo I del presente frotocolo, de cuales~uiera disposiciones de la Convenci6n 

e;_ue no sean las contenidas en los artículos 1, 3, /,., 16 1) y 33; no obstante, en el 

caso de un Estado farte en la Convenci6n, las reservas formuladas al amparo de este 

artículo no se harán extensivas a los refugiados respecto a los cuales se aplica la 

Convenci6n. 

2. Las reservas for1nuladas por los ~stados Partes en la Convenci6n conforme al 

artículo Li-2 de la misma serán aplicables, a ri1enos que sean retiradas, en relaci6n con 

las obligaciones contraídas en virtud del p1·esente Protocolo. 

3. Todo Estado que haya formulado una reserva con arreglo al párrafo 1 del pre­

sente artículo podrá retirarla en cualquier :,1omento, rrrediante comunicaci6n al efecto 

dirigida al Secretario General de las naciones Unidas. 

4. La declaraci6n hecha conforme a los párrafos 1 y 2 del artículo 40 de la 

Convenci6n por un Estado ~arte en la misr.ia que se adhiera al presente Protocolo, se 

considerará aplicable con respecto al presente Protocolo, a menos que, al efectuarse 

la adhesi6n, se dirija una notificaci6n en contrario por el Estado Parte interesado al 

Secretario General de las Naciones Unidas. Las disposiciones de los pá1·rafos 2 y 3 

del artículo 40 .y del párrafo 3 del artículo 4ft de la Convenci6n se considerarán 

aplicables 1nutatJ~tandis al presente Protocolo. 

Artículo VIII 

ENTilADA ...:;H VIGOR 

l. El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que se deposite el sex­

to instrumento de adhesi6n. 

2. Respecto a cada Estado que se adhiera al í·rotocolo después del dep6sito del 

se:;~to instr1J1.nento de adhesi6n, el Protocolo entrará en vigor en la fecha del dep6sito 

por ese :Sstado de su instrUi·.1ento de adhesi6n. 
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Artículo IX -----
DENUiTCIA 

1. Todo ~stado Parte en el presente Protocolo podrá denuncio1·lo en cualquier 

::10nento ú1ediante notificac:i6n dirigida al Secretario General de 1as llaciones Unidas. 

2. La denuncia surtirá efecto para el Zstado Farte interesado un afio después 

de la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas la haya recibido. 

Artí cvi o ~~ 

NOTIFICACIONES JiL s¡;c~IBTARIO G,~mzn.AL DE LAS Nf,CIONES UlTii),'iS 

El Secretario General de las Naciones Unidas informará a los Estados nencionados 
en el artículo V supra acerca de la fecha de entrada en vigor, adhesiones, reservas 

forr.1uladas y retiradas y denuncias del presente Protocolo, así como acerca de las de­

claraciones y notificaciones relativas a éste. 

Artículo J:I 

DEPOSITO EN LOS AJ."1CHIV03 DE LA ::8CRETA:UA DE LAS NACIONES UNIDAS 

Un ejemplar del presente rrotocolo, cnyos textos chino, espaüol, francés, inglés 
y ruso son igualmente auténticos, firr-1ado por el Presidente de la Asanblea General y 

por el Secretario General de las Naciones Unidas, quedará depositado en los archivos 

c1c la Secretaría de las Hacioncs Unidas. .i:::1 .Secretario General tranc.ütirá copias 

certificadas del rJis110 a todos los Estnclos Eieubros. de las Nacio,1es unidas y a los 
dei.iás Estados menci0i1ados en el artículo V supra. 

j 
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2 5 NOV. 1977 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
~ 

Núm: 37554 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

. ; 77 

En relación con su comunicación No.1155, de 
fecha 2 de noviembre de 1977, pláceme cortésmente, infor­
marle que la Resolución mediante · la cual se aprueba la 
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados,firmada en 
Ginebra el 28 de julio de 1951, y el Protocolo sobre el -
Estatuto de los Regugiaüos del año 1967, ha sido promulga­
da en fecha 8 de noviembre de 1977 y registrada con el 
No.694. 

JAQT 
jm/ec. 

Muy atentamente, 

ivo de 
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